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P R E C I O S D E S U S G K I C I O N . 

ísuscritores forzosos 

— particulares.... 

1 c^nt. de reul a l mes. 
1 pene — Un numero suelto 

11.a iige!]®!». 
Real órden. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
Ulfra?nar .= 'N\im. 893.—Escmo. S r . = C o n estafe-
cha dig-o al Superintendente delegado de Hacienda 
de la isla de Puerto Rico, lo que sigue : = E n -
terada la Reina ( q . D . g . ) de la carta de V . E . 
n ú m . 3G4 de 12 de Ju l io l i l t imo , proponiendo 
el modo de justificar su existencia, las personas 
qup tienen consignados sus haberes sobre las 
cajas de esa Isla, y residen en la P e n í n s u l a ; 
se ha servido resolver que las fees de vida de 
los individuos que cobran sus haberes por esas 
cajas y no residen en las capitales de provincia, 
espedidas por el Cura P á r r o c o de sus respec
tivas feligresías y legalizadas por tres Escri
banos, sean visadas por el Alca lde del pueblo 
de donde residan y selladas con el sello de las 
A l c a l d í a s ; y las de los que residan en las ca
pitales de, provincia, ademas de los requisitos 
espresados, l l eva r án el V . " B." del Gobernador y 
el sello del Gobierno de la provincia. E n cuanto 
á los que residan en el estrangero con t inua rá 
obse rvándose lo prevenido en el art._ 2.° de la 
Real órden de 19 de Enero de 1 8 4 2 . = D e Real 
orden comunicada por el Sr. Minis t ro de la 
Guerra y de Ul t ramar , lo traslado á V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. = D i o s 
g-iiarde á V . p]. muchos a ñ o s . Madr id 14 de 
Setiembre de 1861 .=E1 Director general inte
rino, Gabriel E n r i q u e z . = S r . Superintendente de
legado de Hacienda de las Islas Fil ipinas. 

Mani la 13 de Diciembre de 1 8 6 1 . = C ú m p l a s e 
lo mandado por S. M . en la precedente Real 
órden , t r a s l ádese al T r i b u n a l de Cuentas, á los 
Gobiernos Intendencias de Visayas y Mindanao, 
p u b l í q u e s e en la Gaceta y pase á la Intendencia 
general para las correspondientes tomas de r a z ó n ; 
verificado vuelva y a r c h í v e s e . = E s c o p i a . = E 1 Se
cretario, A . de Carcer. 

P U N T O S P E S U S C K I G I O N . 
M A N I L A . — \ m v i . Amigos del Pais , Ca l l e de P A L A C I O , n ú m . ?.. 

E n I ' R O V I N C J A S . — j£n casa de los corresponsales de dicho per iódico . 

de Comercio como Vocal , lo mismo que D . Joa- ; 
quin Loizaga, sustituto 1.° saliente, según lo de- \ 
terminan el a r t í c u l o 1206 del Código y el Re- j 
^lamento de la Junta de Comercio. C o m u n i q ú e s e i 
y pub l íquese en la G ! a 6 ' e í a . = = L E M E R Y . = E s copia, 
Baura . • 

P R E C I O S D E S U S C K I G I O N . 

E n p r o v i n c i a l » . . . — S u s c r i t o r e s forzosos. 
— particulares. 

1 cent , dt r e a l a mes. 

O JS .» . franco depor t e . 

CAPITANÍA m & M l DE FiLIPiMS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del ejército del 14 de Diciembre de 1861. 

Debiendo proveerse una plaza de Subteniente vacante 
en el tercio de policía de la provincia de I loi lo, ha dis
puesto el Escmo. Sr. Cnpitan general, se anuncie en la 
órden general para que los individuos del Ejérci to, que 
la deseen y reúnan las circunstancias necesarias pro
muevan las solicitudes dentro del término de 15 d i a s .= 
P . 0 . = E 1 Coronel 2 * Gefe de E . M . , Juan. B u r r i e l . = 
D e órden de S. E . = E 1 Coronel Sargento mayor, Juan 

| de L a r a, 

Orden de la Plaza del 14 al 1.5 de Diciemhre de 1861. 
GEFES DE DÍA.—Dentro de la Plaza- E l Comandante D. José 

Tranzo.—Para San Gabriel. El Comandante D. Pedro Ibañez. 
Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 

fuerzas. Pondas, núm. 8. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 5. 
Vigilancia de compra, núm. 3. Oficiales de patrullas, Escuadrones de 
Cazadores de Caballería. Sargento para el paseo de los en fermos, núm. 3. 

De órden de S. E . — E l Coronel Sargento mayor, Juan de Lara. 

MOVllEXTO DEL PUERTO DE lAMlA 
DESDE EL 13 A L 14 DE DICIEMBRE DE 1861. 

i i i i o i k i 

nú 
tal) 

91 xwQ 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Manila 12 de Diciembre de 1 8 6 1 . = Y i s t a s las 

prescripciones del t í tu lo 2. ' , l ibro 5.° del Código 
de Comercio y la Real ó rden de 6 de Junio 
de 1859; este Gobierno Superior C iv i l , en uso 
de las facultades que le confiere la Real Cédu la 
de 26 de Ju l io de 1832, nombra : 

Prior del Real T r ibuna l de Comercio de esta 
plaza para el a ñ o p róes imo venidero de 1862; 
á D. Fernando M u ñ o z . 

Cónsul 1.° del mismo Tr ibuna l á D . Alonso 
Pieiga, que lo es 2.° 

Cónsul 2.°, á D . R a m ó n C a l d e r ó n . 
Cónsul sustituto 1.° á D . Anton io Hidalgo , 

que lo es 2.° 
Cónsul sustituto 2.° á D . Domingo Fernandez 

de Castro. 
En cuyos señores concurren las circunstancias 

que prefijan las leyes parn servir los cargos es-
presidos; debiendo pasar D . Vicente Carranceja, 
Cónsul 1.°, Pr ior interino saliente, á servir el 
cargo de Juez-Avenidor, continuando en la Junta 

D e Guivan y Masbate, panco núm. 73 San Vicente, 
en 13 dias de navegación desde el últ imo punto, con 
770 timijas de aceite, 200 id. de manteca y 4 picos 
de abacá: consignado á 1). Justino Giménez, su arráez 
Fermin Dongsol. 

De Vigan en llocos Sur, goleta num. 218 Reina de 
los Dolores, en 8 dias de navegación, con 3400 fardos 
de tabaco, 116 arrobas de id . enrama y 7 cerdos; con
signada á los Sres. Aguirre y Compañía , su arráez M a 
nuel Quirino: conduce de trasporte á D . José Abarroa, 
2.° piloto de la barca española José Marta, naufragada 
en Laoag, con 13 individuos de tripulación. 

De Santiago en id. , id . núm. 210 Dos Hermanos, 
en 6 dias de navegación, con 2700 fardos de tabaco: 
consignada á D . Francisco de Paula Cenabrano, su ar
ráez D . Plácido Liquete. 

De Sibnyan en I lomblon, panco núm. 313 Slo. N iño , 
en 12 dias de navegación, con 70 piezas de baticulin y 
una vaca viva: consignado á Doña Laureana Eusebia, 
su arráez Juan de los Santos. 

B U Q U E S A L I D O . 
Para su destino, vapor de guerra inglés Sphinx, su 

comandante el teniente de navio M r . A . Brown , con 
120 individuos de tripulación. 

Manila 14 de Diciembre de 1861.—Antonio Maymó. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Batangas, bergantin-goletn núm. 164 Josefa, en 
un dia de navegación, con 800 bultos de azúcar, 500 
cajones vacíos, SO bultos de ajns y 4 cajones con efectos: 
consignado al arráez Cirilo Ung-Vico . 

De Leite, goleta núm. 182 María (a) Sevillana, en 
8 dias de navegación, con 400 picos de abacá, 20 tinajas 
de manteca y 10 picos de cueros: consignada á Don 
José Reyes, su patrón Cornelio García. 

De Taal, panco núm. 417 Sta. Elena, en 2 dias de 
navegación, con 300 bultos de azúcar, 200 picos de cafó, 
200 rollos de ajos, 6 canastos de algodón, 8 cerdos y 
4 picos de cebollas: consignado al arráez D . Fulgencio 
Diocno. 

Da Bolinao en Zambales, id . , núm. 328 Santa C a 
talina, en 5 dias de navegación, con 12 hornadas de 
carbón, 13 cerdos, 2 tinajas de gaogao y medio pico 
de balate: consignado al arráez Alejandro Avisado. 

De S. Narciso en id , , id . núm. 427 Soterraría, en 
3 dias de navegación, con 1500 cavanes de arroz. 50 
cerdos y 3 tinajas de miel consignado al arráez Juan 
Salazar. 

De Leile, bergantin-goleta núm. 102 San Ramón 
(a) Felicidad, en 8 dias de navegación, con 200 pi
cos de abacá, 1000 tinajas de aceite, 40 id . de man
teca y 2000 cocos: consignado á D. Eustaquio Ramos, 
su arráez Victoriano Gerónimo. 

De Taal, panco núm. 491 San Francisco de Píulua ! 
(a) Golfín, en 4 dias de navegación, con 240 bultos de ' 
azúcar, 800 madejas de algodón y 80 rollos de ajos: | 
consignado al arráez Miguel Agoncillo. 

D e Zmiboanga, fragata española Bella Gallega, en 
26 dias de navegación, con 53 perchas de palo-maria 
y 700 trozos de bacauan: consignada á D . José González 
y Castro, su capitán D . Juan B . Onandi; y de pasageros [ 
un sargento 1.° del regimiento infantería núm. 7 y dos 1 
cautivos. | 

CAPITANÍA D E L PUERTO DE MAMLA Y CA11TE. 

El Ecsmo. Sr. Comandante general de Marina del 
Apostadero, se ha servido trasladarme la Real orden 
siguiente: 

ÍÍEI Ecsmo. Sr. Ministro de Marina con fecha L * de 
Octubre último comunica á esta Comandancia general la 
Real órden siguiente:=Ecsmo. S r . = H e dado cuenta á 
la Reina (q. D . g.) de una comunicación pasada á 
este Ministro por el de Gobernación, transcribiendo otra 
del de Estado, manifestando la conveniencia de suprimir 
los diez reales vellón que cobran los Capitanes de 
puerto por los certificados que espiden á los buques 
que entran en los mismos de arribada forzosa, y S. M . 
en su vista y con objeto de evitar entorpecimientos y 
gastos innecesarios á los buques que se ven obligados 
á hacer tal clase de arribadas, se ha servido disponer se 
suspenda la espedicion de las certificaciones que los Ca
pitanes de puerto espiden á los buques por sus arri
badas, y que cuando las Juntas de Sanidad necesiten las 
noticias á que la» certificaciones se contraen, las pidan 
de oficio á los Capitanes de puerto, quienes las facili
tarán en los mismos términos, conforme á lo que les 
conste y deducidas de los libros de que trata el art i
culo 7 1 , título 7,°, tratado 5.° de las ordenanzas gene
rales de la Armada, providencia que es así mismo con
forme con el 72 del mismo título y tratado. De Real 
orden lo digo á V . E . para su conocimiento y circu
lación en la comprehension de ese Apostadero.e=Lo tras
lado á V . para su conocimiento y circulación.?? 

Y de órden de S. E . se inserta en la Gaceta oficial 
para general conocimiento. 

Manila 14 de Diciembre de 1861.—Antonio Maymó. 
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SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Las personas que á continuación se espresan se 
presentarán en esta Secretaría «Negociado del Par
tes» por sí ó por medio de apoderado á enterarse de 
resoluciones del Gobierno Superior Civil que les 
con ciernen. 

D . Aníbal L . Camps. 
Migue l Gallac 

D. Alberto Clavería. 

D . Nicolás Sto. N i ñ o . 
Maleo Servantes. 
Bar tolomé Vázquez. 
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D . Louis F. I lapp. 
Pedro Coll. 
José Benites Sánchez . 
W . J. Bennett. 
Gabriel Bordoy. 
J o s é Antonio García. 
José M . Sevn. 
Prudencio de Anduisa. 
Leandro Martínez. 
Marcelino de Arrurola. 
Pablo Cañellas. 
Cristóbal Scott. 
Federico Camero. 
Natham Levi . 
Manuel Araullo. 

Claudio S. Buenaventura. 
D . Domingo Fernandez. 

Lucía Raymundo. 
Gregorio Chacón. 
Basilia Liuanag, 
Dominga Mar i i n . 
Lorenzo Quintos. 

D . Faustino G. Toleatino. 
Fernando Nowa. 
Juan del V . Pimentel. 

Apolinaria Cabrera. 
D . Ramón del Castillo. 

Rufino Duarte. 
Isberta Gnillerma. 

D . Tilomas H . Fenwick. 
Sabina Robledo. 

D . Jorge Juan Curchill . 
Ildefonso Quesada. 
Philip Jickle. 

Joaquín Sy-Juaneo. 
D . Roberto Cuaño. 

Santiago Puruganan. 
José Novales. 
. í i i í i n P f i n s ' i U n a n . 

Manila 7 de Diciembre 
Baura. 

José M . Fernandez. 
T o m á s Olva. 
Teodoro Brillantes. 
Nicolás Lete. 
Teodoro de Jesús . 
Antonio Valenciano. 
Manuel Pabon. 
Pedro Ortua. 
Juan Reyes. 
Donato de Vi l la r . 
Ensebio Asunción. 
Joaquín Ortiz. 
E'.eno Zamora. 
Francisco Lágrimas. 
Andrés Acosta. 
Gervacio G u i i b . 
Domingo B iquiran. 
Domingo Gaffno. 
Antonio Gaffno. 
Antonio Alvarez. 
José Reyes Sy-Tugo. 
Domingo Vjttlenzuela. 
José Marciano Reyes. 
Donato Na ble José . 
José Rea Du-Lienco. 
Domingo Pérez . 
Torcuato Maddela. 
Alejo L-iguy. 
Leoncio Biruy. 
l'jiilogío Gnadang. 
Domingo Tugab. 
Bibiano Sosa. 
José Pirmejo. 
Marcos Molina. 
Teodorico La bastidas. 
Pedro Abila Mariano. 
Mariano Belmonte. 
Teodoro Belmonte. 
Frr>ncis.?o S 'rgc^. 

de 1861.—El Secretario, 
0 

Tesorería general de Hacienda Pública de Filipinas. 
El dia 16 del actual se abrirá el pago de la men

sualidad correspondiente al presente mes de todas 
las clases pasivas, y á fin de que haya tiempo sufi
cientes pora que los interesados perciban sus haberes 
hasta el 20, fecha en que deberán quedar cerradas las 
respectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
forma: 

El dia 16 y 17, las de Monte-pio militar y político, 
alimenticias y retirados del Resguardo, residentes 
en estas Islas. 

El 18, los cesantes y jubilados, residentes en estas 
Islas. 

El 19, los cesantes, jubilados, pensionistas de Monte-
pio militar y político, residentes en la Península. 

Manila 13 de Diciembre de X^Ql.—Antonio Morata. 

Admiaislracion general de Realas líslasscadas 
DE FILIPINAS. 

Don Manuel Higino Vergara, apoderado en esta 
Capital de D. Martin Balda, se servirá presentarse 
en esta oficina en el improrogable término de ter
cero dia, en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el pei juicio que á su poderdante se le infiera. 

Manila 12 de Diciembre de 1861—/ . M. de ¿a Malta 
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Junta de reunión, clasificación envió, de productos 
F I L I P I N O S Á L A E X P O S I C I O N D E L O N D R R S . 

Los Sres. espositores de productos Filipinos para 
la esposicion internacional de Londres, que deseen 
figurar los suyos en la previa exhibición que deberá 
tener lugar, en la sala del Escmo. Ayuntamiento 
de Manila, los días de este mes, que el P^scmo. Señor 
Gobernador Capitán general, tenga á bien señalar: 
se servirán entregarlos dentro del plazo de 8 dias, 
desde las nueve á las tres de la tarde; al encargado de 
la Junta D. Juan de Dios Mendieta, quien espedirá 
el correspondiente recibo dando esplicaciones acerca 
de la remisión.—El Presidente de la Junta, Felipe 
Govuntes. 0 

El mártes y miércoles I ? y 18 del corriente de 
ocho á diez de su mañana, se venderán en pública 
subasta todos los muebles, ropas y alhajas dejadas, 
por el finado Teniente del Regimiento Infantería de 
Fernando 7.° núm 3, D. José Martorrell y Bisado; en 
la casa del albacea, calle de la muralla de Sta. Lucía 
núm. 11 en intramuros. Manila 12 de Diciembre 
de 1861.—El Comandante Fiscal, Ramón Herrera 
Dávila. 0 

Comandancia general de! cuerpo de Carabineros 
i)K U E A I . HAOIBN DA. 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandancia 
general el 20 del actual á las doce de su mañana 

para contratar la adquisición de varios efectos de 
utensilios para las falúas Añila y Príncipe de Astu
rias, cuya relación y pliego de condiciones desde 
esta fecha estarán de manifiesto en la Comandancia 
subalterna de bahía, sita en el muelle de San Fer
nando; los que quieran prestar este servicio presen
tarán sus proposiciones el dia y hora señalados y 
se adjudicará al que las hiciere mas favorables á 
la Hacienda. 

Manila 11 de Diciembre de 1861.—Franciso de 
P. Enriquez. 0 

4dniiiiistrs5dí>s! «reiíeml de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

Para mañana domingo 15 del corriente saldrá 
la barca nacional Teodora, con destino á Hong-kong, 
según aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

'Manila 14 de Diciembre de 1861.—El Adminis
trador general interino, Francisco Martinez. 

Por el vapor del Estado Eicano, que saldrá el lunes 
16 del corriente con destino al establecimiento de 
Pollok, se remitirá la correspondencia oficial y 
pública que se halle depositada en esta Administración 
hasta las dos de la tarde del espresado dia para 
dicho establecimiento, Zamboanga, Isabela de Basi
lar!, Cota-Batto, Santa María y Davao. 

Lo que se avisa al público para la general in
teligencia. 

Manila 14 de Diciembre de 1861.—El Adminis
trador general interino, Francisco Martinez. 2 

Cartas deíenidas por msiiíicienle franqueo 
576 D. Pedro Pascual de U h a g o n . . . . . Madrid. 
577 D. Juan Sánchez Sierra Valladolid. 
578 D. Diego Estovan y Pajares Cifuentes. 
579 D. Francisco Ros i . . . . Cartagena. 
580 D. José Aliende Pamplona. 
581 D. Celestino Estrada PoladeSiero 
582 D.a Mariana Smil de Alemani Madrid. 
583 D.a Enriqueta Alemani Idem. 
584 Wed J. Boets Holland. 
585 Mr. Conquest England. 
586 D. Ramón Tolentino Macao. 
587 D. Antonio Martin y Simón Zamboanga. 

Manila 12 de Diciembre de 1861. El Administra
dor general interino, Francisco Martinez. 0 

Seereíti™. ú e 5a .fililí* d"' 41iüoriéíías. 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se saca á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo de merca
dos públicos de la provincia de llocos Norte, bajo 
el tipo en progresión ascendente de trescientos pesos 
anuales por un trienio, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. El 
acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
almonedas de la Administración Local en la casa 
que ocupa calle de Palacio núm. 29, el dia catorce 
de Enei o del año próesimo mil ochocientos sesenta 
y dos. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito en la forma acostumbrada con 
la garantía correspondiente estendida en papel de 
sello tercero en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate. 

Manila doce de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Jaijme Pnjades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMISTRACION LOCAL.—Pliego de 
condiciones que ha de servir de base para sacar 
á pública subasta los mercados públicos de la pro
vincia de llocos Norte. 

1. a Se arriendan por el término de tres años 
los mercados públicos de la provincia de llocos 
Norte, fijándose por tipo para abrir postura la can
tidad de trescientos pesos en progresión ascendente. 

2. a Se admitirán proposiciones ascendente sobre 
el tipo fijado. Si resultasen empatadas dos ó • mas 
proposiciones que sean las mas ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará 
el presidente, solo entre los autores de aquella, ad
judicándose el remate al que mejore mas su pro
puesta. En el caso de no querer mejorar ninguno 
de los que hicieren las proposiciones mas venta
josas que resultaren iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el 
numero ordinal menor. 

$.* Las personas que deseen interesarse en este 
remate lo harán por escrito en pliego cerrado con 
arreglo al artículo 8.° de la instrucción aprobada 
por S. M. en Real órden de 25 do Agosto de 1858, 
presentando documento que acredite haber deposi
tado en el Banco Español de Isabel 11, ó en la 
caja de la Administración depositaría de la provincia 

para el acto del remate, la cantidad de ochenta pesos 
sin cuyos requisitos no se admitirán postores. El 
documento de depósito será endosado por el rema
tante en el acto á favor de la Administración. La 
fianza responsable del arbitrio, se efectuará des
pués del remate á satisfacción de la Administra
ción Local, si se verificase en esta Capital, y sj 
fuese en la provincia á satisfacción y bajo la res
ponsabilidad del Subdelegado de la misma en la 
cantidad suficiente á cubrir el pago de una anua-
lidad. Las fincas que pongan en fianza serán re
conocidas en Manila por el arquitecto del Supe
rior Gobierno, pasadas sus escrituras de propiedad 
por la Contaduría de hipotecas, y bastanteadas por 
los Sres. Fiscal y Asesor, después de cuyos requi
sitos las aceptará ó no el Director de la Adminis
tración Local, patentizando á sus superiores en su 
caso, las razones que haya tenido para no aceptar 
la finca asi reconocida. En provincia adoptará el 
Alcalde ó Gobernador las precauciones que crea 
conveniente, toda vez que la aceptación de la finca 
es suya y suya la responsabilidad. Quedan escep-
tuadas las fincas de tabla y las de caña y ñipa. 

4. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que provenga la 
Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

5. a Aprobado el remate, el adjudicatorio otor
gará la escritura de obligación, constituyendo la 
lianza estipulada y con renunciación de las leyes en 
su favor, para en el caso de tener que proceder 
contra él, mas si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio, ó se negase á estender la escritura, que
dará sujeto á lo que previene, el artículo 5.° de 
la Real instrucción de subastas de 27 de Fe
brero de 1852, que á la letra es como sigue.— 
Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino que se señale, se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos 
de esta reclamación serán.—1.° Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo.— 
2.° Que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades, se le re
tendrá siempre la garantía de la subasta, y aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si ajuella no alcanzase. 
No presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la A d 
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

6. a La autoridad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En 
el caso de incumplimiento de este artículo, el con
tratista perderá la fianza entendiéndose su incum
plimiento transcurridos los primeros quince dias en 
que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo sér res
puesta si fuese en metálico, en el improrogable 
término de dos meses y de no serlo, se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la regla 
5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero de 
1852, ya citada en la condición 4.a 

7. a El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte 
á esta condición, pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta deberá ser castigada con cien pesos, 
y la tercera con la rescisión del contrato; bajo su 
responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 5." de la Real instrucción de subastas ya 
citada. 

8. * Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo si
tuarse todas en las plazas mercados ó parajes des
tinados al efecto por el Gefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista constituir aquellos de los 
materiales que considere convenientes para poner 
á cubierto del sol y el agua los vendedores, te
niendo facultades para cobrar derechos por cual
quier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe 
fuera de los sitios marcados.. Quedan únicamente 
esentas del pago las tiendas ó puertos situados dentro 
de las casas. 

9. a La autoridad de la provincia, los gobermv 
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, haráó 
respetar al asentista como represenla.nte de la Ad-
tracion, prestándole pagándolos á los precios de 
arancel cuantos auxilios pueda necesitar para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto facilitándole el pri
mero una copia de estas condiciones. 

10. Nadie podrá dar en alquiler, tiendas cober
tizos ni tapancos mas que el asentista en el sitio 
en que se hallen situados, á no ser los duefüs de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ella?, 



ó alguna otra que pertenezca á corporaciones ó 
cofradías. 

i i . Es obligación del asentista mantener en buen 
estado las posesiones que existan en los mercados 
de los pueblo?, asi como también conservar las plazas 
de todos ellos con la mayor limpieza, no permi
tiéndose puestos ambulantes por las noches después 
que se retiren las tiendas, pues si alguno se encon
trase, se obligará al asentista á que lo haga des
aparecer, bajo igual multa de diez pesos si á las 
veinticuatro horas no lo hubiese verificado. 

12. También cuidará el asentista que no haya 
ni se fijen cayanes ni tapancos firmes en las plazas 
donde haya edificios de mampostería, bajo la misma 
multa espresada en el artículo anterior. 

13. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar el 
fango en el tiempo de lluvias. 

14. El mercado se tendrá en los días de cos
tumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria
mente concurran á los mismos aun cuando no sean 
dias de mercado. 

15. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á las veinticuatro horas 
de| ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

16. Se concede al contratista el plazo de quince 
dias para prestar la fianza y estender la escritura, 
obligándose á tomar posesión del arriendo tan luego 
como se le ordene por el Gefe de la provincia ó 
por la Dirreccion de la Administración Local. Toda 
dilación en este punto, será en perjuicio de sus 
intereses á menos que causas bastantes la motivasen^ 
en cuyo caso las justificará, siendo su apreciación de la 
facultad del Escmo. Sr. Superintendente del ramo. 

17. No tendrá efecto la contrata para la A d 
ministración de los ramos locales,' mientras no sea 
aprobada por la autoridad superior y se halle es
tendida la correspondiente escritura y aceptada la 
fianza. 

18. Con arreglo al artículo 8.' de las instruc
ciones aprobadas por S.. M . en Real orden de 25 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á tum
bar la legítima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

19. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios, se reservan el derecho de 
rescindir este contrato sí así conviniese á sus in 
tereses previa la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y direc
tamente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
así lo conviniese, pero entendiéndose que la Ad
ministración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será 
responsable directamente el contratista. Los subar
rendadores, quedan sujetos al juego común porque 
su contrato es una Obligación particular y de in
terés puramente privado. En el caso de que nom
bre subarrendadores dará cuenta al Gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos para so
licitar los respectivos títulos. 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las 
disposiciones de policía y ornato público que le 
comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en-
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia, cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él unida 
toda la publicidad correspondiente á fin de que 
nadie alegue ignorancia. 

Tarifa de derechos para el arriendo de mercados 
públicos. 

1. a El contratista cobrará por cada puesto de 
verduras ó frutas del país un cuarto por cada vara 
cuadrada que ocupe. 

2. a Por el puesto de arroz y palay cobrará tam
bién un cuarto en el mismo concepto. 

3. a Por cada tienda de cualquier especie de 
mercancía de consumo, cobrará también un cuarto 
por cada vara cuadrada. 

4. a Por cada tienda de quincalla ó vidriados 
cobrará el asentista un cuarto por cada vara cuadrada. 

5. a Por Cada tienda de géneros tejidos en el 
país, cobrará dos cuartos por vara cuadrada. 

6. a Por cada tienda de ídem tejidos en Eu
ropa, cobrará el asentista tres cuartos. 

7. a Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos 
en un solo puesto pagarán todos cada uno por 
el suyo. 

8. ' Si en un puesto ó tienda se espenden artí
culos de distinto pago en el arbitrio, se satisfará 
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por el mayor ó dernas rendimientos del impuesto, 
pero si la reunión pasase de tres artículos, el pago 
se verificará por cada uno de por sí. 

9.a En los sitios en que tengan acción el con
tratista no se permite la construcción de puestos 
ni tiendas particulares con medidas de elevación 
estraordinaria, ni que tiendan á de fraudar los in
tereses del contratista y por consecuencia los de 
los ramos Locales. —Manila catorce de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno. Viceníe B o l t r i . — 
Es copia, Jaime Pujades. 2 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se saca á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de los mercados pú
blicos del sitio de Talaba y pueblo de Bacoor de la 
provincia de Cavite, bajo el tipo en progresión as
cendente de ochenta pesos anuales por un trienio, y 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la Administración Local 
en la casa rque ocupa calle de Palacio núm. 29, el 
dia 14 de Enero del año próesimo, mil chocientos 
sesenta y dos. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito en la forma acostumbrada 
con la garantía correspondiente estendida en papel 
de sello tercero en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate. Manila doce de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Jayme Pujades 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOGAR.—Pliego de 
condiciones que deberá servir de base para la su
basta simultánea que ha de celebrarse para ar
rendar los mercados públicos del sitio de Talaba 
y pueblo de Bacoor de la provincia de Cavite. 

1 . " Se arriendan por el término de tres años 
los mercados públicos referidos, fijándose por tipo 
para abrir postura en cantidad ascendente la de 
ochenta pesos anuales. 

2. ° Se admitirán proposiciones que tiendan á au
mentar el tipo fijado. 

3. ° Las personas que deseen interesarse en este 
remate lo harán por escrito en la forma acostum
brada, suscribiendo en el recurso un fiador de re
conocido arraigo, é hipotecando finca ó fincas libres 
y desembarazadas de todo gravámen, y bien pre
sentando un documento que acredite haber deposi
tado en el Banco de Isabel I I ó en la caja de la 
Administración depositaría de la provincia, la can
tidad de treinta pesos, sin cuyos requisitos no se 
admitirán postores, efectuándose la fianza después 
del remate á satisfacción de la Dirección de la Ad
ministración Local, si se verificase en esta Capital, 
y si fuese en la provincia á satisfacción y bajo la 
responsabilidad del gefe de la misma. 

4. ° Si después de rematado este servicio se re
sistiese ó negase el rematador á hacerse cargo de 
él, quedarán sujeto á lo que previene el api. 5 . ° 
de la Real instrucción de subasta de 27 de Febrero 
de 1852. -

5. La cantida 1 en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por tercios de año anticipado. 

7. ° Se prohibe establecer en los calles de los 
pueblos, tiendas de ninguna especie, debiéndose si
tuar todas en las plazas ó parajes destinadas al efecto 
por el gefe de la provincia, siendo obligación del 
contratista constituir aquellas de los materiales que 
considere conveniente para poner á cubierto del 
sol y el agua á los vendedores, teniendo facul
tades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios 
marcados, quedando únicamente exentas del pago las 
tiendas ó puestos situados dentro de las casas. 

8. ° La autoridad de la provincia hará respetar 
los derechos del asentista como representante de la 
Administración, en la esaccion de los derechos, con 
la obligación de facilitarle una copia de estas con
diciones, y debiendo el mismo Alcalde y demás mi
nistros de justicia de todos los pueblos, prestar 
al asentista cuantos auxilios necesite para hacer efec
tiva la cobranza. 

9. ' Nadie podrá dar en alquiler tiendas, cober
tizos ni tapancos, mas que el asentista en el sitio 
en que se hallen situados, á no ser los dueños 
de las casas que quieran alquilar alguna parte de 
ellas ó alguna otra que pertenezca á corporación 
ó cofradías. 

10. Es obligacian del asentista mantener en buen 
j estado las posesiones que existan en los mercados 
| de los pueblos así como también conservar las plazas 

de todos ellos con la mayor limpieza, no permi-
! tiéndese puestos ambulantes por las noches después 
i que se retiren las tiendas, pues si alguno se encon-
'' trase; se obligará al asentista á que lo haga desapa-
, recer, bajo igual multa de diez pesos si á los vein

ticuatro horas no lo hubiese verificado. 
11 . También cuidará el asentista que no haya 

; n i se fijen cayanes ni tapancos firmes en la plaza 

donde haya edificios de mampostería, bajo la misma 
multa espresada en el artículo anterior. 

12. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormingon para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

13. El mercado se tendrá en los dias de cos
tumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el con
tratista cobre los derechos por los que diariamente 
concurran á los mismos aun cuando no sean días 
de mercado. 

14. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa á él, unidas 
toda la publicidad correspondiente á fin de que nadie . 
alegue ignorancia. 

15. Si el asentista diere lugar á imposiciones de 
inultas y no las satisfaciera á las veinticuatro horas 
de set requirido, se cobrarán de la fianza. 

16. En el caso de incumplimiento del art. 5.° 
de este pliego, el contratista perderá la fianza. 

17. Se concede al contratista veinte dias de plazo 
para presentar la fianza y estender la escritura, obli
gándose á tomar posesión del arriendo tan luego como 
se le ordene por el gefe de la provincia ó por la 
Dirección de la Administración Local. 

18. No tendrá efecto la contrata mientras no 
sea aprobada por la autoridad Superior y se halle 
estendida la correspondiente escritura. 

19. Con arreglo al art. 8.° de las instrucciones apro
badas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto de 1858, 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
orden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del estado. 

20. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858: los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato si así conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marca las leyes. 

21 . El contratista podrá subarrendar el arbitrio 
si así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores si los hubiese pues que todos los per
juicios que por tal subarriendo resulten al arbitrio 
será responsable directamente el contratista; no obs
tante de que aquellos puedan reclamar contra este 
lo que á su derecho convenga. 

Tarifa de derecho*. 
Se prefija por mínimum y máximum para la exacción 

de derechos de uno á seis cuartos por cada tienda ó 
puesto, cualquiera que sea el contenido y calidad 
de los efectos. 

Los puestos y tiendas en plaza abierta, pagarán 
un cuarto diario por cada vara cuadrada que ocupan. 

Las tiendas con tapancos ó cobertizos pagarán dia
riamente dos cuartos por cada vara cuadrada de d i 
mensión. 

Las tiendas opuestos que se coloquen en los mue
lles embarcaderos que uniren al mercado ó en cual
quier otro sitio están sujetos al pago de derechos 
de un cuarto á la intemperie y dos con tapancos 
ó cobertizos. 

Los puestos ó tiendas dentro de camarines pagarán 
tres cuartos cada dia cualquiera que sean los artí
culos que contengan —Cuando las dimensiones í-ean 
mayores de tres varas cuadradas satisfará el dueño 
de la tienda cinco cuartos. Manila dos de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.— Vicente B o l t r i . — 
Es copia, Jayme Pujades. 2 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se saca á publica subasta para su re
mate en el mejor postor, el arriendo de arbitrio 
de mercados públicos de la provincia de Cagayan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de cuatro
cientos diez y nueve pesos anuales por un trienio 
y con sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. El acto del reñíate tendrá lugar 
ante la Junta de almonedas de la AdmisUacion Local 
en la casa que ocupa calle de Palacio, núm. 29, el 
dia catorce de Enero del año próesimo mil ocho
cientos sesenta y dos. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada con la garantía correspondiente esten
dida en papel de sello tercero en el día, hora y lugar 
arriba designados para su remate.—Manila doce de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y uno.—Jaime 
Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMÍSTRACION LOCAL.—Pliego de 
condiciones que ha de servir de base para sacar 
á publica subasta el arriendo de los mercados 
públicos de la provincia de Cagayan. 

1. a Se arriendan por el término de tres años los 
mercados públicos de dicha provincia, fijándose por 
tipo para abrir postura la cantidad de cuatrocientos 
diez y nueve pesos anuales en progresión ascendente 

2. a Se admitirán proposiciones en progresión as
cendente sobre el tipo fijado. Si resultasen em-



patadas dos ó mas proposiciones que sean las mas 
ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto 
término que fijará el Presidente, solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose el remate al que 
mejore mas su propuesta. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los que hicieren las proposiciones 
mas ventajosas que resultasen iguales, se hará la ad
judicación en favor de aquel de ellos, cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

3. a Las personas que deseen interesarse en este 
remate lo harán por escrito en pliego cerrado con 
arreglo al artículo 8." de la instrucción aprobada 
por S. M . en Real orden de 25 de Agosto de 1858, 
presentando documento que acredite haber deposi
tado en el Banco Español de Isabel lí ó en la caja 
de la Administración Depositarla de la provincia, para 
el acto del remate, la cantidad de cien pesos, 
en cuyos requisitos no se admitirán postores. El 
documento de depósito será endosado por el rema
tante en el acto, á favor de la Administración. La 
fianza responsable del arbitrio, se efectuará después 
del remate á satisfacción de la Administración Local 
si se verificase en esta Capital, y si fuese en la pro
vincia á satisfacción y bajo la responsabilidad del Sub
delegado de la misma en la cantidad suficiente á 
cubrir el pago ¿ie una anualidad. Las fincas que pon
gan en fianza serán reconocidas en Manila por el 
arquitecto del Superior Gobierno, pasadas sus escri
turas de propiedad por la Contaduría de hipotecas 
y bastanteadas por los Sres. Fiscal y Asesor, después 
de cuyos requisitos las aceptará ó no el Director de 
la Administración Local, patentizando á sus Superio
res en su caso, las razones que haya tenido para 
no aceptar la tinca asi reconocida. En providencia 
adotará el Alcalde ó Gobernador las precuasiones que 
crea convenientes toda vez que la aceptación de la 
finca es suya y suya la responsabilidad. Quedan es-
ceptuadas las fincas de tabla y las de caña y ñipa. 

4. a Toda duda que pueda suscitarse en el caso 
del remate se resolverá por lo que prevenga la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 4852. 

5. - Aprobada el remate, el adjudicatorio otorgará 
la escritura de obligación constituyendo la fianza es
tipulada y con renunciación de las leyes en su favor 
para en el caso de tener que proceder contra el mas, 
si se resistiese á hacer cargo del servicio, ó se ne-
gace á estender la escritura, que dará sujeto á lo 
que previene el artículo 5.° de la Real instrucción 
de subastas del 27 de Febrero de 4852, que á la 
letra es como sigue:—Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por res
cindido el contrato, á perjuicio del mismo-rematante. 
Los efectos de esta reclamación serán. - 4 . ° Que se 
celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo. 2.° Que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades, se le re
tendrá siempre la garantía de la subasta y aun se pon
drá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilida
des probables, si aquella no alcanzase. No presentán
dose proposición admisible para el nuevo remate, se 
hará el servicio por cuenta de la Administración á per
juicio del primer rematante. 

6. a La cantidad en que se'remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo por años vencidos entre los meses de No
viembre y Diciembre que es cuando el contratista 
cobrará y no en otra época por ser esta en la que 
se verifican los pagamentos del tabaco en la provin
cia en el caso de incumplimiento de este artículo, 
el contratista perderá la fianza, entendiéndose su in
cumplimiento trascurrido los primeros quince dias en 
que debe hacerse el pago en los términos que que
dan espresados, abonando su importe la fianza, y de
biendo ser repuesta si fuese en metálico, en el i m -
prorogable término de dos meses y de no serlo, se 
rescindirá el contrato bajo las bases establecida en 
la regla 5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 4852 ya citada en la condición 5.a 

7. *̂  El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el gefe de la pro
vincia. La 1.a vez que el contratista falte á esta con
dición pagará los diez pesos de multa, la 2.a falta 
deberá ser castigada con cien pesos, y la 3.* con la 
rescisión del contrato, bajo su responsabilidad y con 
arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real ins
trucción de subastas ya citada. 

8. a Se profiibe establecer en las calles de los pue
blos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse todas 
en las plazas, mercados ó parajes destinados al efecto 
por el gefe de la provincia, siendo obligación del con-
trarista ccfnstruir aquellos de los materiales que con
sidere convenientes para poner á cubierto del sol y 
el agua los vendedores, teniendo facultades para co

brar derechos por cualquier puesto que por casua
lidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marca
dos. Quedan únicamente esentas del pago las tiendas 
ó puestos situados dentro de las casas. 

9.a La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Admi
nistración, prestándole pagándolos á precios de aran
cel, cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efec
tiva la cobranza del impuesto, facilitándole al primero 
una copia de estas condiciones. 

40. Nadie podrá dar en alquiler tiendas, cober
tizos ni tapancos mas que el asentista en el sitio 
en que se hallen situados á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas 
ó alguna otra que pertenezca á corporaciones ó co
fradías. 

44. Es obligación del asentista mantener en buen 
estado las posesiones que existan en los mercados 
de los pueblos, así como también conservar las pla
zas de todos ellos con la mayor limpieza, no per
mitiéndose puestos ambulantes por las noches, des
pués que se retiren las tiendas, pues si alguno se en
contrase, se obligará al asentista á que lo haga des
aparecer, bajo igual multa de diez pesos si á las 
veinticuatro horas no lo hubiese verificado. 

42. También cuidará el asentista que no haya 
ni se fijen cayanes ni tapancos firmes en las plazas 
donde haya edificios de mampostería, bajo la misma 
multa espresada en el artículo anterior. 

43. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terreplenados con hormigón para evitar el fango 
en tiempos de lluvias. 

44. El mercado se tendrá en los dias de costum
bre de cada pueblo sin perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos por los que diariamente con
curran á los mismos aun cuando no sean dias de 
mercado. 

15. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á l o s veinticuatro horas de 
ser requirido, se cobrarán de la fianza. 

46. Se concede al contratista el plazo de quince 
dias para prestar la fianza y estender la escritura, 
obligándose á tomar posesión del arriendo tan luego 
como se le ordene por el Gefe de la provincia ó por 
la Dirección de la Administración Local. Toda d i 
lación en este punto, será en perjuicio de sus intere
ses á menos que causas bastantes la motivasen, en 

^cuyo caso las justificará, siendo su apreciación de la 
facultad del Escmo. Sr. Superintendente del ramo. 

47. No tendrá efecto la contrata para la Admi
nistración de los ramos locales mientras no sea apro
bada por la autoridad Superior y se halle estendida 
la correspondiente escritura y aceptada la fianza. 

48. Con arreglo al articulo 8.° de las instruccio
nes aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de 
Agosto de 4858 sobre contratos públicos, quedan abo
lidas las mejores del diezmo, medio diezmo, cuartas 
y cuantas por este orden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

40. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 48 de Octubre de 4858 los representantes de los 
propios y arbitrios, se reservan el derecho de res
cindir este contrato si así conveniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y direc
tamente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
así lo conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores resulten al arbitrio, será responsa
ble directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos aí fuero común por que su 
contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que nombre su
barrendadores, dará cuenta al gefe de la provincia 
con una relación nominal de ellos para solicitar los 
respectivos títulos. 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
átí los bandos, queda sujeto al contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á su 
derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él unida 
toda la publicidad correspondiente á fin de que na
die alegue ignorancia. 

Tarifa de derechos. 

4.° El contratista cobrará por cada puesto de 
verduras ó frutas del país un cuarto por cada vara 
cuadrada que ocupe. 

2. " Por el puesto de arroz y palay, cobrará tam-
b.en un cuarto el mismo concepto. 

3. " Por cada tienda de cualquier especie de mer
cancía de consumo, cobrará también un cuarto por 
cada vara cuadrada. 

4. ° Por cada tienda de quincalla ó vidriado, 
cobrará el asentista un cuarto por vara cuadrada. 

5. ° Por cada tienda de géneros tejidos en el 
país, cobrará dos cuartos por vara cuadrada. 

6. ° Por cada tienda de id. , tejidos en Europa, 
cobrará el asentista tres cuartos. 

7. ° Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos 
en un solo puesto, pagarán todos cada una por 
suyo. 

8. » Si en un puesto ó tienda se espenden ar
tículos de distinto pago en el arbitrio, se satisfará 
por el mejor é demás rendimientos del impuesto, 
pero si la reunión pasase de tres artículos, el pago 
se verificará por cada uno de por sí. 

9. ° En los sitios en que tengan acción el con
tratista, no se permite la construcción de puestos 
ni tiendas particulares con medidas de elevación 
estraordinaria, ni que tiendan á defraudar los in
tereses del contratista y por consecuencia los de 
los ramos Locales. 

Manila 47 de octubre áe i S Q i . - V i c e n t e B o l t r i . — 
Es copia, Jaime Pujades. 

Escdlíania de Hacienda de Manila. 

Los apoderados de los Sres. Intendentes y Magis
trados que á continuación se espresan, se servirán 
presentarse en la Escribanía del infrascrito para per
cibir á prorata los derechos que les corresponden 
£n la regulación de costas, causadas en una causa del 
Juzgado de Hacienda de Manila. 

Nombres de los Participes. 

Sr. Intendente D. Carlos Groizard. 
Sr. id. D. José Sandino y Miranda. 
El Sr. Ministro Juez que fuéD. José Nacarino Rrabo. 
Sr. D. Fernando Martínez de Castilla. 
Sr. D. José M. Sánchez y Puig. 
Sr. D. Juan García de la Cuadra. 
Sr. D. José Entrala y Perales. 
Sr. D. Trinidad Cabello. 
Fiscal D. Luis Lima y Ortega. 
Escribanía de Hacienda de Manila á 42 de Diciem

bre de Francisco Rogent. 0 

«r tercera de Manila. 

Por providencia del Juzgado tercero de esta pro
vincia recaída á instancia de los herederos de Don 
Antonio Morales, se hace saber al público, que el 
día veinte del actual, de doce á dos de la tarde, 
se sacará á pública subasta el solar de la propie
dad de aquellos, sito en la calle del Teatro viejo 
de Rinondo, cuyos linderos son; al Norte el solar de 
don José Aguirre; al Sur la calle del antiguo Tea
tro; al Oeste la casa do don Gerónimo de Ocampo; 
y al Leste, calle en proyecto hacia el costado Oeste 
del antiguo Teatro; todo el cual mide mil trescien
tas cincuenta y tres varas cuadradas, bajo el tipo 
de su avalúo que son cuatro mil cincuenta y nueve 
pesos. La subasta tendrá lugar en los estrados de 
dicho Juzgado, admitiéndose porposiciones desde la 
primera de dichas horas y celebrándose el remate 
á la última en el mejor postor. Lo que se publica por 
medio de la Gaceta de esta Capital á los fines con
siguientes. 

Escribanía de mi cargo á nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Mariano 'Saló . 6 

D. Francisco Mensayas, Alcalde mayor por S. M. 
de esta provincia de llocos Sur y Juez de primera 
instancia de la misma, que de estar en actual 
posesión y ejwcicio de sus funciones el infrascrito 
Escribano certifica y dá fé. 
Por el presente edicto y pregón, se cita, llama 

y emplaza al ausente nombrado Mariano, natural y 
vecino del pueblo do Sta. María como de cincuenta 
años de edad, estatura baja y color trigueño, para 
que por el término de treinta dias contados desde 
esta í'echa, se presente en esta Alcaldía ó en la cárcel 
pública de esta provincia para contestar á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa núm. 474 
que se instruye en este Juzgado por hurto y herida; 
apercibido que de no hacerlo así se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Vigan á siete de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y un años.—Francisco Mensayas-^ 
Por mandado del Sr. Juez, Juan Francisco Romero. ¿ 

MANILA—IMP. DE LOS AMIGOS DEL PAI&.—Palacio, 0. 


